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He aquí «1 facsímil de la circular 
de «Mi Rosa», que vi dictar a Má-
ximo Gómez en persona, en la Ma-
yordomía de ese ingenio, en la tar-
de del día 10 de Enero de 1896. Esta 
circular viene a ser el remate, el 
broche de oro con que cerró Gómez 
su épica marcha de la Invasión, y 
en donde proclama en ella al mun-
do entero el exacto cumplimiento de 
la que desde Camagüey y dictara en 
Agosto del 95, y en la cual anunció 
que la prohibición de esa zafia, he-
cha «con su firma, la haría cumplir 
con su espada». ^-j 

CIRCULAR 

Cuartel General del Ejército L i -
bertador. Ingenio «Mi Rosa». Enero 
10 de 1896. 

En consideración a que ya queda 
suspendida la operación de la zafra 
en las Comarcas Occidentales, y por 
lo tanto no se hace necesario el in-
cendio de los cañales, dispongo lo 
siguiente: 

Articulo Primero: Queda termi-
nantemente prohibido, en absoluto, 
el incendio de los cañales. 

Articulo Segundo: Serán tratados 
con la mayor severidad de la disci-
plina militar y el orden moral de la 
revolución los que contraviniesen a 
esta disposición, cualquiera que sea 
su categoría o situación en el ejér-
cito. 

Artículo Tercero: Serán destruidas 
las fábricas y m^quiniarias üe los 
ingenios que a pesar de esta dispo-
sición salvadora, intentasen empren-
der de nuevo sus trabajos. 

Artículo Cuarto: Serán respetados, 
en sus personas y en sus labores 
agrícolas, todos los habitantes pa-
cíficos de la Isla de Cuba, cual-
quiera que sea su nacionalidad. 

El General en Jefe: 
Máximo Gómez. 

Adición: 
Los cañaverales que han sido des-

truíaos, para que fuera suspendida 
la zafra, pueden limpiarse, y culti-
var en ellos los frutos menores. 

P. O. del General en Jefe. 

El Secretarla, 
H. V. Miranda. 

Esta es la famosa circular de « M i 
Rosa», reproducida en facsímil poi-
cas! todos los periódicos de Njrte-
américa. 

Un ejemplar de ella fué puesta en 
manas, para ser copiada, de muchos 
de los ayudantes del General Gó-
mez, de empleados de la Mayordo-
mía, y de otros individuos «pacífi-
cos», que se ofrecieron para ello: en 
unas pocas horas se hicieron cente-
nares de reproducciones, que como 
a las seis de la tarde se llevaron al 
General para que fueran firmadas 
por éste. Por cierto que con motivo 
de esta circular ocurrió un tragi-
cómico episodio, con uno de los es-
cribientes que se ofreció para ello, 
un tal Espinal, maestro de eácuela 
del Güiro, y que cualquier día refe-
riré, por la gracia que tiene. 

Se ve por esta circular de Máxi-
mo Gómez, que su objeto no era 
destruir la propiedad, sino suprimir 
el trabajo, crear el «desempleo»: 
porque como dijo en una carta a 
Don Tomás, refiriéndose a los hom-
bres del Gobierno que querían auto-
rizar la zafra: «Todos estos hombres 
que componen el Gobierno, de todo 
pueden tener, ser grandes patriotas, 
(¡bobos!), menos de revolucionarios. 
En Cuba no se puede trabajar. E! 
trabajo es un crimen contra la Re-
volución». 

Ésta sabía, esta, profunda senten-
cia, indica cuán experto conocedor 
era Máximo Gómez de la psicología 
humana, y de la de esos movimien-
tos sociales que se llaman Revolu-
ciones, que necesitan, para producir-
se, desesperar a las masas, cerrándo-
les el camino de la vida feliz. El 
hombre que trabaja, que gana dinero, 
no es material propicio para alistar-
se en una Revolución, y menos co-
mo las que fueron las revoluciones 
cubanas. A los cuatro o cinco días 
de haber llegado Gómez y Maceo al 
centro de la Habana, como si una 
mano gigantesca hubiera dado vuel-
ta a un tornillo, como herido de sú-
bita parálisis, se suspendió todo tra-
bajo en estas provincias occidenta-
les, y centenares de miles de hom-
bres, guajiros y negros, trabajado-
res rurales, ante esa perspectiva Ce 
hambre y de miseria, no les quedó 
más remedio, a la mayoría, que en-
rolarse como insurrectos o como gue-
rrilleros. El inmenso éxito de la In-
vasión, o por lo menos, uno de los 
más poderosos motivos para ello, fué 
esta süspensión de todo trabajo. 

Orgulloso Gómez, justamente or-
gulloso de ese éxito, pero humano, 
dictó la famosa circular. Desgracia-
damente, apenas llegado a Cuba Va-
leriano Weyler, seis o siete días des-
pués de haber tomado posesión de 
su cargo, ofreció a los hacendados 
que lo fueron a visitar el día 13 de 
Febrero, textualmente, «que para el 

! mes de Marzo podrían reanudar la 
molienda, quebrantada como estaba 
ya la Revolución». Es decir, en cin-
co o seis días había obtenido lo que 
no pudo lograr en un año Martínez 
Campos. Los corresponsales de los 
periódicos extranjeros telegrafiaron 
este propósito de reanudar la zafra 
en Marzo; y la Piensa cubana publi-
có esta oferta del sencral en pro-
fusas informaciones, y algunos ha-
cendad-as ilusos (la Ilusión ha sido 
endémica entre nuestros hacenda-
dos), se aprestaron a moler. 

Realmente nada más insensato 
que esta peligrosa invitación. En las 
dos Provincias de la Habana y Ma-
tanzas, se puede decir, pululaban las 
partidas insurrectas, muy bien mon-
tadas, muy bien comidas, y llenas de 
entusiasmo, y las consecuencias de 
esta orden pronto se hicieron sen-
tir. El General Maceo, más cerca 
de los acontecimientos, dio disposi-
ciones a los jefes de operaciones pa-
ra que procedieran al incenílo y a 
la destrucción de aquellos ingenios 
que hicieren preparativos para la 
molienda, de acuerdo con el terce-
ro de los artículos de la Circular de 
«Mi Rosa», y envió a su Jefe, el 
General Gómez, la explicación de 
su conducta, en la siguiente comuni-
cación que copiamos: 

«576. 

AI General en Jefe Máximo Gómez. 
Después de nuestra entrevista en 

El Galeón, pude notar que Weyler 
insistía en sus sueños de hacer za-
fra y que los hacendados se prepa-
raban a moler, pues así lo demostra-
ban los informes que recibía y los 
preparativos que observaba en al-
gunas fincas. Bien se me alcanza, 
desde luego, que se resolvían los 
últimos en tal sentido, para consen-
tir en los gastos consiguientes de es-
tablecimiento de destacamentos que 
defendieran sus ingenios. Y para 
que unos y otros no abusaran de las 
conciliadoras disposiciones de usted, 
ordené la destrucción de los inge-



! 
nios. A la vez que ésta, la Prensa 
publicaba cínicas declaraciones ofi-
ciales relativas a la pacificación ca-
si completa de esta Isla.. . 

Con tal motivo dispuse la quema 
de los ingenios, a fin de evitar las 
consecuencias de una y otra cosa, 
castigando así la burla del Gobier-
no enemigo y los hacendados que 
pretenden sobreponer los intereses 
personales a las conveniencias de la 
Revolución. 

La Vigía, 24 de Marzo. 
A. MACEO». 

Quiso la fatalidad que al frente de 
las fuerzas de la Habana y de Ma-
tanzas, se encontraran algunos Je-
fes, como el bandolero Juan Masó 
Parra, el cual, atacado" de anár-
quica piromanía, quemó los bateyes 
de los ingenios de esta provincia, les 
cuales debieron séf respetados; por-
que las disposiciones del General 
Maceo, textuales, y el artículo Ter-
cero de la Circular de «Mi Rosa», se 
referian a los ingenios ijue intenta-
sen moler, y todos aquellos desínfl-
aos por Masó, jamás hicieron pre-
parativos para la molienda. Fué 
ahorcad^ por las fuerzas del Regi-
miento «Habana» el hacendado Don 
Sebastián TJIacia, el cual, crédulo, 
empezó a moler en su ingenio «Tivp-
Tivo», en Campo Florido. 

De modo que, en realidad, el au-
tor y responsable de todas estas des-
gracias fué Weyler, en su tenaz de-
seo de convencer a la opinión pe-
ninsular de que él, como César, ape-
nas llegó, «vió y venció» a la Rebe-
lión.—B, S, 
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